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HONORABLE CÁMARA 
DE DIPUTADOS MENDOZA 

1° Comisión Revisado 

2° Comisión Revisado 

3° Comisión Revisado 

ODRIGUEZ MACARENA ESCUDERO GR 

_MJLIANO-CÁÍVI-POS MARCELO APARICIO 

MARIO VADILLO 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Expte. N° 75.991/19 

HONORABLE CÁMARA: 
Vuestra Comisión LEGISLACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, ha considerado el Proyecto de Ley, venido en revisión del H. 
SENADO, mediante el cual, "SE DESAFECTA DEL USO PÚBLICO UNA FRACCIÓN 
DEL TERRENO UBICADO EN CALLE ESPEJO N° 1620 DEL DISTRITO RUSSELL 
DEL DEPARTAMENTO DE MAIPÚ", y, por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja prestéis sanción favorable al siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

RESUELVE: 

Art. 1. - Aceptar la sanción dada por el H. Senado de fecha 26 de marzo de dos 
mil diecinueve, relacionada con el Expte. N° 75.991/19, mediante el cual 
"SE DESAFECTA DEL USO PÚBLICO UNA FRACCIÓN DEL TERRENO 
UBICADO EN CALLE ESPEJO N° 1620 DEL DISTRITO RUSSELL DEL 
DEPARTAMENTO DE MAIPÚ" 

Art. 2. - 	Regístrese, hágase saber y archívese. 

\,)SALA DE COMISIONES, 08 d ab I de 2019.- ,e 

CARINA SÉGOVIA 
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